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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 24 de febrero de 2026, de la Presidencia del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 128 de la Ley 5/2023, de 7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 82 del 
Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del  personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre (BOJA 
núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica de fecha 21 de enero de 2026 (BOJA 
núm. 19, de 29 de enero de 2026), a la persona funcionaria que figura en anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el citado artículo 82, 
del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del 
personal de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la sede de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio la 
parte demandante, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio 
de la interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante este 
mismo Instituto (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 24 de febrero de 2026.- La Presidenta, Marta Bosquet Aznar.

A N E X O

DNI: ***4670**.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Del Rey.
Nombre: Antonio.
Código puesto de trabajo: 9346210. 
Puesto T. adjudicado: Director.
Consejería/organismo autónomo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación 

Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.
Centro directivo: I.A.I.F.A.P.A.P.E.
Centro de destino: C. Inv. y Form. Ag. «Palma del Río».
Localidad: Palma del Río.


